
IGUALANDOTETUÁN 

I CERTAMEN 
RELATOS CORTOS 

Organizado por: 

 

8. Todos los relatos presentados quedarán en poder de las 
entidades organizadoras del certamen que se reservan el 
derecho de publicar los trabajos ganadores y aquellos otros 
que, a juicio del jurado, merezcan esta consideración, no 
recibiendo las personas participantes porcentaje alguno de 
derechos de autoría. 

 
9. El fallo del jurado será inapelable y no podrá ser        
impugnado ni sometido a ninguna clase de recurso. 

 
10. El fallo se hará público a través de los medios de     
comunicación locales y se le comunicará de manera oficial a 
la persona ganadora del concurso. 

 
11. Los premios se entregarán en un acto que tendrá 
lugar en el mes de marzo en el Centro Social          
Comunitario “Josefa Amar” y en el marco de la      
conmemoración del Día Internacional de las Mujeres. 
La fecha exacta se comunicará a través de medios de     
difusión pública y personalmente al ganador/a. Las        
personas premiadas, debidamente acreditadas (con DNI) o 
un/a representante (previa presentación de autorización 
firmada) deberán  asistir a  dicho acto. 

 
12. La participación en este certamen implica la total   
aceptación de las presentes bases. 

 
 
13. Lo no previsto en las bases quedará sometido al criterio 
del jurado y deberá ser aceptado por los y las participantes.  

 

Para cualquier información adicional:  

contacto@amfe-sxxi.org o en el teléfono 913152929 Con la colaboración de: 

I CERTAMEN DE RELATOS CORTOS 

La Asociación de Mujeres de Fuencarral en el siglo XXI 
(AMFE siglo XXI) en colaboración con los Servicios Sociales 
del Distrito de Tetuán, convocan el I certamen de relatos 
cortos por la igualdad entre hombres y mujeres bajo el  
lema: IGUALANDOTETUÁN.  

Objetivo del certamen 

Concienciar a la sociedad sobre las desigualdades que, por 
razón de sexo, aún existen y contribuir a lograr la igualdad 
real entre hombres y mujeres. 

Bases 
 
1. Pueden participar en igualdad de condiciones mujeres y 
hombres de cualquier nacionalidad, tanto de forma        
individual como en grupo. 

2. Los trabajos han de presentarse escritos en castellano y 
serán obras originales e inéditas cuya temática abarque 
cualquier aspecto relacionado con la igualdad entre los 
hombres y las mujeres así como la violencia de género. 

3. La extensión de cada trabajo no excederá de los 5 folios 
mecanografiados, por una cara, tamaño A-4 y con letra 
Arial o Times New Roman de 12 puntos. 

4. Los trabajos se enviarán a la siguiente dirección:       
Asociación de Mujeres de Fuencarral en el Siglo XXI,                  
C/ Los  Cedros 82, bajo. 28029-Madrid. 

5. Con el fin de preservar el anonimato y la imparcialidad 
del jurado, las obras se presentarán firmadas con un      
seudónimo. Deberán ir acompañadas de un sobre cerrado 
en el que se incluyan datos del autor o autora: nombre y 
apellidos, dirección, teléfono de contacto.  

6. Plazo de entrega: Se recepcionarán trabajos hasta el     
28 de febrero de 2011. 

7. El jurado, formado por  cinco personas, representantes 
de AMFE y especialistas en la materia, seleccionará de entre 
todos el mejor trabajo y otorgará como premio al          
ganador o ganadora: Tarjeta regalo FNAC por valor de 
200€, publicación del relato ganador en la web      
Tetuán Participa (www.tetuanparticipa.org) y la     
lectura del mismo en el programa Musicolandia    
emitido por Radio Almenara (106.7 FM) el miércoles 
9 de marzo de 18 a 18.30h. 

 

 


